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Por tres •. 14 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

La§ leyes y disposiciones generales del G'obiecno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oílciaimenW'én ella, y desde -cuatro días despues 
párá Ito íÜeniás.ipüebiQÍ1 dé la jniáma-flrovincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las .leyes, órdenes y anuncio?, fl-u^se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
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De conformidad, con lo dispuesto en el artículo 55 de la léy de 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865, se inserta á continuación eL Presupuesto general ordinario 
de esta Provincia para el ejercicio corriente de 18^7-68, aprobado 
por S. M. con fecha 7 de Agosto último. - .... ., Juíiom^

Burgos 20 de Setiembre de 1867.
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Oficiales de la Comisión de escámen de cuentas ' 1 - ■ • ■ ■ . V' , , ,. ., .ir, I!..002.c municipales y. de posttos.
ün-oficiql primero con .......
Un id. segundo con..

;,Un id. tercero con..
: Un id. cuarto con... 
Un id. quinto con... 
Un id. sexto con... . 
Un id. sétimo con.. 
Un id. octavo con...

Bflioiba.M ab gQvi|tiil¡Josl gol íiangnavab aup aoiisionod aór-ib‘7í7ü^íi,j 
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yJncbfiornoJ wlrflflrasnrh; óbcngieab Icioíiivoiq m‘j[9¿oo3 lab íianae

par.á,gastos ordinarios y extraordinarios de la Secretaria de la Diputa-
cipo y Consejo provincial, asignación de escribientes, temporeros y ■
porteros, impresiones de presupuestos y demás que puedan ocurrir,
suscriuiones autorizadas, gastos de la Depositaría de fondos del4)^¡° Y larjcq nir/i 
,sqpue5Ío de la provincia, .conservación y reparación del edificio que 
ocupan las oficinas provinciales, reparación del moviliario y alquiler 
del edificio ó de la parte de él que ocupan ia Diputación, el Consejo 
y demás dependencias de la provincia. .................................

Para gastos de la Contaduría de fondos;prjOyippui|es
5.200

__._o   800
Para gastos de oficina é impresiones que ocasiona el examen de las

cuentas municipales y de pósitos que se ultiman en el Conséjn de '1 '
• esta provincia ¡ '.i'. ¡ ¡¡¡ í .. "• 400

008
008
S. M. la 

familia continúan sin novedad en su importante salud.
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.El Gobernador de la provincia, . , <eeeeeeee,ee»*e»e.lAjfJv*Ol_z
PABLO DE CASTRO, InilolcIí

. músan-
090,808.01.................... , krinásAn

^MSÍMEN GEMRill DE GASTOS tó INGRESOS,
oto, i;,'r.oñ 20.750
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1.700
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Subido del archivero de la provincia. .....
Idem del T
008 

Total general de gastos...
Idem de ingresos................ vx-.V.-nV. & ivimirZ. bUmw'A • •

Diferencia por déficit.;.. .■. .•. .■ .•; .• .•

•a, OJ’J3Í<r/IA

..................... aolsiouiytnq eobídm-iG
-?.«) 5!lp BObll- ÜLfílílb r"l jiZti'I

..............................•«UMVhRSx
Depositario de fondos provinciales..................................... 900

..................... \tiV>nv
*.8 0.PKÜW. Total

Escudos.
468.796,255 
458.075,576 
. 10.722,657;
..... itiiioJtilá

Oíd g SECClOiN PRIMERA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.

Total 

 tib •íojooq'gni Isb obfeuÚ000. .1

000.2
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1.600
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650
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550) '•
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400 \
400 ¡
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ARTÍCULO PRIMERO.

PERSONAL.

ARTÍCULO [jj-.j -y -

iifil;-jii<| aup pR[{sÓNAL. ?K* n9,,oieiiao oup eoJeiig gol sieR 
........ .  • .............-.. fiíonizoiq iil pb oi'joíinal lab oitoab TrntrooJunta de Agricultura, Industria y Comercio.

L’n oficial con el sueldo anual de.. I. ().... T.í/I A .' .i
Otro id. con el de . . ......................
Uu escribiente con la gratificación de  ° od'iaiTiÍA

Granja modelo. — -
Un capataz del campo de prálica J/Jíi;l.l./.I/i 700/

oli IfliiqtiO ti oibiMi'I nu sb ?o)?iíg ?.of ¿ lebnofti cm(I
0:K - , , , •; • . ' T ....... ................. fibaivoiqJunta de Agricultura, Industria y Comercio. ,
Para gastos del material de la expresada Junta.....

Junta de construcciones civiles.
Para los gastos de material del campo de prácticas de Agricultura,7¡^0 1.650

....... ..Iivb noi3fiif8tfli(nl)¿ r,| yfi imnioilo ¿ oniigeb noo simiivoiq ni

008.8
Grátlficácion de cinco Consejeros, al respecto.de 1,200 escudos anuales.'
Sueldo del-Secretario del Consejo provincial

Oficiales del Consejo. .avwaviV

Un Oficial mayor, Contador de los fondos.provinciales con
Ütí'Oficial primero con 7
Un id. segundo con
Utí id. tercero con. ................................................
Un id. auxiliar con

Ugieres.
Uno con.
Otro con

dAlilzIT/.fi
respecto.de


 

ir,

50

100

501.500 *
ARTÍCULO 5.

12.000

2.000

14.000
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Montes
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ARTICULO 1.

RESUMEN

OOM

'.i.
OfíV.OS .?.otbm3

400

TT7T
800 5.610

oov.i

1.000

ARTÍCULO 5.°
2.000

.zalÉonc aobuai
000.1

2.000
880

004

oso
Total

Personal
Material

800
500

' 00$.6 
008
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1.200
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Colegio...
Academia.

r OOg 

Vi ■ t)l44M 
. Hiy o ia 
J1OÓ ICÍl

• G [ OTOlilií'?* 
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1.500
750

Total. ¡'.
MdfpsivoH ¿

MATERIAL.
Para pago de la contribución que se ha de satisfacer al Estado por la 

casa Consulado

Colegio de Sor do-mudos.

..... .■■; . . \ .
....... .  . • Jiibfii/oiq oí; -,=o,r) fofo •

Personal...
Material...

Personal.......
Material

RESUMEN.
.................

Personal;'1? .'<'. V?. ‘V... .V.v. ..'..■:
Material........ oa.T3A» W.&MAI...............

RESUMEN

.áoiü, -ab lfii8(Í9g IfiJoT 
........ROíTígoi o!; irnbí 
............ d,!?A 
............. <Hu

1.500 
tiiiiíIJÍi'l

Escuela Normal de Maestros.

 
Comisión de monumentos históricos ij artísticos.

Para gastos de la Secrelaría
Para inspección y reconocimiento de monumentos notables, su clasifica

ción é inclusión en el catálogo ........... . ................
Para recibir y trasladar á esta Capital los objetos que por su mérito de

ban figurar en el Museo ................................

81 ...bi 391110*1

noiyotitiiioig ni noo

Sueldo del Arquitecto provincial
Idem de un Arquitecto de distrito .,.......................
Idem de dos delineantes que han de estar á las órdenes de los respecti

vos arquitectos al respecto de 800 escudos anuales
V0 .. .Oiifi nú 10 : \ ’lsJkit/J É>bJ A HStr-1 A Íl/.*I

ARTÍCULO

MATERIAL.
Intereses al 6 por 100 del Empréstito de 1.200.000 escudos.

Para pago del 6 por 100 de interés anual de los 200.000 escudos que 
se emitirán en este año, cuyo Empréstito esta autorizado por la ley 
de 1 .’ de Setiembre de 1864 :............................

Amortización del Empréstito de 1.200.000 escudos.
Para amortización de dichos 2.000.000 escudos á razón del 1 por 100

.........
ARTÍCULO 4."

500
400

50
750

22.112
880 

 ___ _
22.992

19.668,999
11.082,950
50.751,949

•.Offrit

Colegí1 9Í;
.. 5.202,555
.. 8.865,750

Personal ,
Material..

sb :y:drnoij-)9 ob 08 5Í) Ifiioiíitoiq hefMíNtelttoO. . éoJaou^íf^q
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DutiXuto,'coslétido por laprovincia.
P|erIS0?a.L.................................. . • • ......... - • • • ‘ 12 217’206!
Material...........................................   1 >zuu >

r aog-rna .

■ 12.068,085

rraóqaib y o ^MA-TEM^L.- oñt uu io*l?1 " 1 : 1 • ' I í| ‘ ; ; I) , ' ■ f
Para los gastos de Oficinas y Dibujo de los Arquitectos provinciales y de 

distrito ..  600
: J ATIBAD AJ AHA’I

PERSONAL.
Cuatro Peritos agrónomos con el sueldo anual de 600 escudos  2.400
Ocho Guardas mayores con el haber anual de 400 escudos. .<  5.200

i E ES, 6 G 7.801-
dVG,cV0.8rJi'.

Personal.....
Material.....

/8OT2/..1) 3d Ol'8a;i'íb2'Hl*l JMfl WAGLLÍOL
" ÁRTÍCÜIDfu*

. . OHMTIAÍfíQ O ViTki ¿.ri .Sueldo del Inspector de primera enseñanza de esta provincia

Academia de Dibujo.
.................................................... v'. í'i . . ................

Í9'!....i;..................................... .

1.600
4.500

1 .Gi'inivi

Total 
ARTÍCULO 5.*

i uiu.dcí) ir. liliíiial sb íiud -r-

CAPÍTULO V.

ImvqiyoisgflóD x Sha
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...........

Total.......... :pyviV.v 5.6OO
■ ■............. noy dbi!U'r!9% ,b¡ íl
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................... non oiíiiup .bi ii 

....................... .. jiik) ulZ9í bi
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. .MATERIAL. ooo o.nloo .bi
Para pago de los honorarios que devenguen los facultativos de Medicina 

y Cirugía en los reconocimientos de ios quintos que se^agan en pre
sencia del Consejero provincial designado al efecto y dé! Comandante 
de la Caja.. H:)<w(Lfi!-sb shfilsnasfi -el ob-eoh-fiijih-msiljztr 

Gratificación de los talladores que nombre el Consejo provincial 
Para escribientes-lemporerosM¿.^,., f. ,..
Para papel y otros gastos..>

tmp oioiiiba IsL.cókmifiqoi noi rol n
1" " ivi - -4 v.v I°lQl........... Z.4UU

oidehoD h) (iioiofilia^f6lUfc0jtí^o9.U|j
■ ■ •...................................   .t. . .fiianivpiq ni nb gyidaobihqti

MATERIAL.
Para pagar los gastos que ocasione el servicio de bagajes en esta pro

vincia..... ... ::.. ... . . . ........ . ..;.... ..::.:8.000uvr .......................................................................... éioflivóiq’inee

 iiuio([
CAPÍTULO IV.

ARTÍCULO 4.'

MATERIAL.
Para los gastos que ocasionen las calamidades públicas que puedan 

ocurrir dentro del territorio de la provincia ...............
.nia'wntvO ttiAizebrA sb rAmil

CAPÍTUTO IIL. tcuiifi obloue lo ima hiisilo nrJ
•y   ...

ilioidrioao 11J'

8.500
15.6I2: 

—1—iThtint;
22.112

ARTÍCULO 5.° 

material?1'

Gastos de impresión y publicación del Boletín oficial de esta provincia. 4.519,500

.._.M ARTÍCULO 4?

MATERIAL.. . ? O ÍU f;Gastos de impresión de las listas de electores de Diputados á Cortes y
Diputados provinciales........................ -

Para satisfacer los demás gastos que ocasione la elección de Diputados 
provinciales .. .■. . . . ........ .  . . .'■i,.'jij<mq.i>l.9h qitwdois iyb ..<400

 ■ • • eolGlonivo iq eobhol 9b oheliec
total  

 
ARTÍCULO 5.*

ARTÍCL'LOl.-

Junta provincial de Instrucción pública.
.*a i>:- ; PERSONAL, .ij.-i ,. - ; ¡

Sueldo del Secretario de la Junta ..................................
li)W4f W;4|iSiM,8 v V.8‘ .«•.P)1M68- -MJaiHm 'ZZR?! -r<-

.büífig aintóoqtoi qa ng bcbgvoff nia nfiutiiinoo 
MATERIAL.

Para pago de los gastos de material de la Junta
Para inderonizacion'de viajes al Inspector de Instrucción primaria..... .
Para gastos de escritorio del misnio.. ..  • ■ 

ARTÍCULO 5.°
— .o

 MATERIAL. ,l .
Para atender á los gastos de un Presidio correccional en la Capital de 

osla provincia  .oiytofitoj yi r/i'iiz-.v ■, ; v. . v-,
ARTÍCULO 4.‘

MATERIAL.
Para la reparación de la casa consulado de esta Ciudad, propiedad de . m . 

la provincia con destino á oficinas de la Administración civil.......  150

100

RESUMEN.
.................. 1.600

............. 2.500
__________

Total............. 5.900
ARTÍCULO 4.»

PERSONAL.



CAPÍTULO IV.ARTÍCULO G.‘

100

llirtt

54.500220
MATERIAL.

Para aseo y limpieza.. 50 
100270

18,048ARTÍCULO 1.
>>í uiioínZ.

Junta provincial de Beneficencia.

 i Í1L

f*' Escudos.

416,55084.879,855
o.xnainj ■/

.ÍOISflí :i u'.
ug

54.866

11.000

■jtn

16.000

ARTÍCULO ÚNICO... <.

V

/16 1
500

17.825,800

656,900
Total.

CAPÍTULO VIL

. 14.456,900
i; o 9.152,426

Jiip 81ii f

Personal..................
Material .
Estancias de dementes

56.000
20.000
20.000
47.400,962

5.709,600
81.170,255

4.000 
e'iliiKrdpe

15.780
656,900

Personal
Material

261. y!

........

romo u

15.780
?m Mi! io?o! 

256,900 
400 íli!

1.080
720

2.400
1.600 
2.000

600
800
50Q,.; >
200 

1.080 
5.000

CAPÍTULO VI
'197

Instituto de segunda enseñanza.
II (Instituto
e (Colegio de internos

Para alquiler de la oficina
Para gastos de escritorio y oficina.

9f¡ fiLeann nial

) ob ¿X19IÍ1 til B(ju- 
k ItiJiq;;.’

.. 145.400,962 uorimiiT

Total ........v 52.448
SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS.

14.515
500

17.825,800
52.458,800

Total..
ARTÍCULO ó."

>krii r,
Casas de Misericordia.

CAPÍTULO IV.
ARTÍCULO. ÚNICO.

Recargo de 5 por 100 sobre el cupo total de 697.550 escudos que re
cauda el Tesoro por la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería

Idem de 10 por 100 sobre el importe de 110.000 escudos que recauda 
el Tesoro por las cuotas de tarifa en la contribución industrial y de 
comercio. 

Idem de 45 por 100 de los derechos que cobra el Tesoro sobre las es
pecies comprendidas.en la tarifa 1.a de la contribución de consumos 
en los pueblos que no sop capitales de provincia ni puertos habilita
dos, calculado su rendimiento líquido en  ... 125.800

Idem de 45 por 100 de los derechos que cobra el Tesoro sobre las vein
tinueve pi;imeras especies comprendidas en la tarifa 2.a hasta el epí
grafe varios artículos en la capital de la provincia, puertos habilita
dos y demás poblaciones donde recauda el Estado por dicha tarifa, 
calculado su rendimiento líquido en. ................ 50.000

199.666“

RESUMEN.
V....

ARTÍCULO UNICO.
Casa de Misericordia y Niños expósitos.

Ingresos propios de este Establecimiento ..............
*?•» i i9i)giifí oi'p Oi)n(ii'ii

SECCION SEGUNDA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS.

Biblioteca provincial.
Por las obligaciones de la misma. ..........

ARIÍCULO 7.°

pensil fio imidmnJ tolnol?. Museo provincial
PERSONAL

Sueldo de un portero 
bui

.tiloilod y tódti! oJpj 
ó .ohrimrjor ¿íóh® 
01)6(13 ?.oi ,8hjgyq r,

Personal
Materials  

obiJitiq lob. ,8oJ 
-óíq;,:ííiitiM el
jiopinuT íobíiíi 
oioulaoM la v o

na oeifiaoialni oí 
-ebhsiis KOfloil)

„ -íiubZi """ """

CAPÍTULO IV.
itn eius noq xanl^.ie offoib (r,droia sbf44------

ARTICULO ÚNICO.
Producto del empréstito de 1.200 000 escudos en virtud de la autori

zación expresa que le concédela ley de 1.’ de Setiembre de 1864 
para carreteras provinciales, á saber:

Mitad de la 1 .* emisión de 400.000 escudos que realizará  200.000
■ ■■ ■ 

. 1.020
170

. 9.117,500

. 10.507,500

ARTÍCULO ÚNICO.

Palacio provincial.
Para la continuación de la construcción de un edificio con destino á Pa

lacio de la Diputación provincial, cuyos planos, presupuestos y plie
gos de condiciones facultativa?. y económicas se aprobaron por Real 
orden de 2 de Agosto de 1861

Suscricion á la obra titulada Monumentos históricos y arquitectónicos 
de España.

Para pago de las entregas que puedan recibirse durante el ejercicio, á 
razón de 10 escudos cada una ..........................

Para el pago de los sueldos y haberes de los Geíes, sargentos, cabos y 
50 individuos de que ha de constar la Compañía de la Guardia rural 
interina de la provincia según la plantilla aprobada en 19 de Julio 
próximo pasado.. 

■r— ■■ - Total..
xao aa V.  

!> n\ s.. ¡r. ARTÍCULO ÚNICO.
Recargo de 500 milésimas de escudo en quintal de sal común que se 

consuma en esta provincia, calculado su producto en  12
iíiI o?. olifigsul oílai 
sb fiimlam ñ ice 
jilliv alza ob oai; 
toíiiaovno:> .ok 

Ingresos ordinarios 
si obóJoib tid ea li-:i

. SJiISiiü.;-,

. ■ ■. ■ • ‘•nfcíV'i'íoZ
Total

CAPÍTULO III.

-...........

Total.....
CAPÍTULO VI.

ni

CAPÍTULO PRIMERO
- i . •: ....iz'A.y-----------

ARTICULO PRIMERO.
Prpducto de la Imprenta provincial por suscriciones al Boletín oficial, 

inserción de anuncios y venta de ejemplares.  400
ARTICULO 2/

Intereses de una lámina núm. 7825, capital de rs. vn. 158.785,55 
inscripción nominal de la renta consolidada al interés de 5 por 100 
anual. t>

7.268
7.047

14.515

ARTÍCULO ÚNICO.

MATERIAL.
Subvención acordada por la Diputación provincial para auxiliar la 

construcción de carreteras provinciales en el plan votado y pen
diente de la aprobación del Gobierno ...........

Idem para indemnización de terrenos ................
Idem .para puentes .....................
Idem á los Ayuntamientos con destino á caminos vecinales 

' ——— ——— |.=.:.7U8I yll *)1 
zoiOATiMid AJ id . Total.

lufQKloq'io 
iiium y :g<)

d oro sb olroimiibritrns Job (im>-, ■. ....... 11 ''1 :
>;! fiboj ob gup eotnifjp ¿oifiAlílTiU i)*I1,(l U’tfml nseeí

- ARTÍCULO 1.* 

MATERIAL.
Subvenciones acordadas por la Diputación de esta provincia para auxi

liar la construcción de las carreteras comprendidas en el plan general
. del Gobierno, cuyo pormenor es el siguiente:

Carretera de esta Ciudad á Villadiego y otras comprendidas en el plan. 27.799,569
-9vo ii outonv obtiimg emq j, . ARTÍCULO 2.°

■ ík, ¿It personal.
Intjqmnizacioi) de dos Ingenieros  
Idem de dos Ayudantes.   
Sueldos de dos Directores de caminos vecinales 
Idem de dos Sobrestantes... 
Idem de cuatro Capataces .. 
Idetíiide un D.elineaqte,., 
Idem de dos Escribientes... 
Idem de un Portero.......
Idem dé, un Habilitado
Indemnización para los cuatro Capataces.  
Para gastos de peones en las diferentes operaciones de campo

r 08 /; edhoeni :■
MATERIAL.

■ -v

Total....:.) ívr>;: .. y|
CAPÍTULO VIII.

* ■ ■ ■' <7"ARTICULO ÚNICO, 
' — '

MATERIAL.
Para cubrir los gastos que ocasionen servicios no comprendidos en este 

presupuesto y qué deban ser satisfechos por los fondos provinciales, 
ó sean de interés en la provincia  
KoyiJgaqes-i eoPoJeáfiihoro ob eíboou nsiup j

SECCION SEGUNDA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Escuelas Normales.
Ingresos de las Escuelas Normales  

Academia de Bellas Artes.
Ingresos ordinarios de la Academia .. . . .....................

RESUMEN.
Instituto de segunda enseñanza y Colegio
Escuelas Normales.  
Academia de Bellas Arles....

-ol.l /; ; -ííC97 oonio v-tii -
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

-----  i,j|/

Por el Gobierno eclesiástico del A rzo- 
bispado á que da nombre esta Capital, 
Sede cacante, se me dice con fecha 25 
del actual lo que sigue:

«Usando del derecho que me concede 
el arl. 4/de la Instrucción de 25 de 
Junio último para llevar á efecto el Con
venio celebrado con la Santa Sede, sobre 
Capellanías colativas de sangre y otras 
fundaciones piadosas de la propia índole, 
he delegado en el Licenciado í). Miguel1 
Perez Navarro, Abogado del Ilustre Co
legio de' esta Ciudad, la formación de los 
expedientes de toda clase y naturaleza á 
que dé lugar la ejecución de las citadas 
disposiciones.

Y á fin de que sea reconocida su per
sonalidad en las oficinas de todas clases, 
cuando quiera que hiciere alguna recla
mación ó pidiere datos y noticias para 
llenar su cometido, ruego á V. S. tenga 
á bien mandar se publique la referida 
delegación y nombramiento en el Boletín 
oficial de la provincia, en conformidád á 
lo dispuesto en el arl. 4.” de la Instruc
ción arriba citada. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Burgos 25 de Setiembre 
de 1867.=?=; Jorge de Arteaga. = Señor 
Gobernador de esta1 Provincia.»

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
que llegue á conocimiento de las Corpo
raciones y dependencias todas de la 
provincia, con el fin de que faciliten 
desde luego ú dicho Delegado cuantos 
datos a noticias les reclame.

Burgos 27 de Setiembre de 1867.
• El Gobernador de la provincia, 
i:a< PABLO DE CASTRO.

. 031/1!)
GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA DE BURGOS .

--------  .17 o a
El soldado del Batallón Cazadores de 

Antequera, cuya filiación se expresa á 
continuación, ha desertado, y se hace 
saber por .medio, del Boletín oficial de 
esta provincia, á fin de que los Señores 
Alcaldes de los pueblos, Guardia civil y 
demás dependientes del ramo de vigi
lancia cooperen á su captura., ,

Burgos 27 de Setiembre de 1867.= 
El General Gobernador, Talledo.
Media filiación del soldado Julián Soti- 

lio. Cónsules.... ...............
Padres Manuel é Ignacia, natural de 

Solillos, avecindado en su pueblo, edad 
20 años un mes, oficio labrador, estado 
soltero, estatura un metro 610 milíme
tros, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba clara, boca regu
lar, color bueno, producción buena, se
nas particulares ninguna, fué quinto por 
el pueblo de Monlejo en el reemplazo de

Alcaldes de los pueblos, Guardia civil y 
demás dependientes del ramo de Vigi
lancia cooperen á su captura.

Burgos 26 de Setiembre de 1867. = 
El General Gobernador, Talledo.

' - ” : 11 .'' ‘ "J" f y • ! 1

Media filiación del soldado Cristóbal Cía
Laspulás.

Padres, Fermín y Jüaná¡ natural de 
Pamplona, avecindado en id., provincia 
de Navarra, edad 19 años, pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, nariz y boca regu
lar, color sano, barba poca, producción 
buena, señas particulares ninguna. ............ ....................  .(xiSBÍq omixoiq

Providencias judiciales,

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

...  Iztioíijvo'ig íilfto¡0'111 el sbtolaiAb'i Don José Agustín Magdalena, Juez de
primera instancia de esta Ciudad y 
psríulo de Burgos.
Por el presente, segundo edicto, cito 

llamo y emplazo á Jacinto López Gonr 
zalez, natural de Hernán Sancho, y á 
Agustín Crespo y Lorenzo, que lo es de 
Ataquines, para que en el término de 
treinta dias, á ponlar desde doce del 
presente mes, se presenten en este,¡juz
gado á responder de lós cargos que 
contra ellos resultan en la causa que se 
les sigue por amenazas graves uno á 
otro, apercibidos que de no hacerlo íes 
parará el perjuicio que haya lugar y se 
seguirá el procedimiento en su rebeldía.

Dado en Burgos á veinte de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.= 
José Agustín Magdalena. =Por su man
dado, Plácido López de Ilurraldefo i

JUZGADO DE PAZ 
de Palacios de la Sierra.

Don Timoteo Carbonero, Secretario del 
Juzgado de Paz de Palacios de la Sierra.

Certifico: que en dicho Juzgado se ha 
celebrado juicio verbal á instancia de 
Miguel Pascual, vecino de esta villa, 
contra Vicente Llórenle, su convecino, 
sobre pago- de trescientos cuarenta y 
cinco reales, en el cual se ha dictado la 
sentencia del tenor siguiente.

Sentencia,=En lq villa de Pqlaciqs 
de la Sierra, á diez y nueve de Setiem
bre de mil.ochocientos sesenta y siete, 
el Sr. 1). Felipe Mediavilla, Juez de Paz 
de la misma, habiendo oido en juicio 
verbal á Miguel Pascual, de esta vecin
dad, actor en reclamación de trescientos 
cuarenta y cinco reales á Vicente Lló
renle, de la misma, quien desobedeciendo 
á las citaciones que se le han hecho con 
todas las formalidades que exije la ley y 
no haber comparecido á juicio, ha pro
cedido á su celebración en rebeldía.

Resultando que Miguel Pascual, pre
senta un .recibo de la cantidad que le 
demanda -.....

Anuncios Oficiales.

Anuncios particulares

BANCO DE BURGOS

Alcaldía constitucional de Burgos.

CARABINEROS DEL REINO.
00í),CW '___ ,

. i -Comandancia de Navarra.
■Uí dia treinta del mes de Octubre 

próximo venidero y hora de las ¡once de . 
su mañana, se procecerá en pública su
basta en la calle Salsipuedes, número 5, 
que ocupa la fuerza de Carabineros dé 
esta Capital á la venia de setenta y ochó'' 
cascos de silla, con sus bastes y cinco 
pares sueltos de estos últimos que resul
tan sobrantes en esta Comandancia.

Lo que se. hace saber, para que pue
da llegar á conociente de todas las per
sonas que desen tomar parte en 'dicha 
subasta.

Pamplona 21 de Setiembre de 1867.= 
El Coronel Teniente Coronel, Antonio 
,del Águila. _¡z„r ,

Monasterio de Riosequillo, fueron ad
quiridas en el año dé 1822, y radican 
en el partido judicial de Villarcayo. Las 
personas que quieran interesarse en la 
compra de dichas fincas, podrán tratar 
con sus dueños en el mismo Villarcayo, 
donde les dará razón I). Antolin Fer- 
tiáñdéz Vílrá'rán'. i—20
................................................ Ifiiioaia'l 
,...................... --------------  .. iori'iJnh:
............................ aslnomob ob aoiooiitól

Arriendo de pastos.
•$e, priendan á pasto labor y bellota, 

ó bien á pastos y bellota solamente, ó 
asimismo solamente á pastos, los cuatro 
quintos que componen la dehesa lilhlada- i 
Malparlida, que radica en término dé-*' 
San Román de los Montes, del partido 
judicial de Talavera de la Reina, pro

vincia dé’ Toledo, llamados Torrejon, 
los Reguerones, la Casa y el Posluero.

La persona que guste interesarse en 
lodos ¡ó en alguno de dichos arrenda
mientos,, podrá entenderse con su Admi
nistrador D. Tomás Villorejo, vecino de 
Talavera, calle de Mesones núm. 6, 
quien pondrá de manifiesto los respectivos 
pliegos do chndiciones/pudiéiidose tratar 
lo mismo del arrendamiento de uno ó 
mas dé dichos quintos que de toda la 
dehesa en junto.

tencia, que además de notificarse en los i 
Estrados del Juzgado se publicará, en. el 
Boletín de la provincia conforme á los 
articulos mil ciento ochenta y tres y mil 
ciento noventa de la ley de Enjuicia
miento civil, así lo proveyó, mandó y 
firmó dicho Sr. Juez, de que yo el Se
cretario certifico.=Felipe Mediavilla'. 
=Timotco Carbonero.

Lo inserto conviene con-su original á 
que me remito en caso necesario...Y para 
los efectos acordados pongo la présenle, 
visada por el Sr. Juez, que firmo en 
Palacios á veinte y uno de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y siete. = 
V.° B.°=Felipe, Mediavilla. = Timoteo 
Carbonero,! ¡Sdcrelario.

La JüWla de Gobierno del mismo,.en. 
cumplimiento de lo dispuesto en el arl.. 
52 de los Estatutos, ha acordado que.se¡ 
celebre Junta general ordinaria de accio
nistas, él día 19 de Noviembre próximo 
á las 4’ dh la tarde.en la Sala de quintas 
de este Excmo. Ayuntamiento.

Con arreglo á lo. prevenido en el artí
culo 29 de los ■ Estatuios, la Junta se. 
compoñdrájde lodos los accionistas, pero 
solo tendrán voz y voto los-propietarios 
de diez.ó mas acciones inscritas á su 
favor tres meses antes de la celebración 
de la Junta general: advirtiéndose que 
no puede delegarse la asistencia, á uo 
ser por las Corporaciones, Estableci
mientos, mujeres y menores según dis
perte el arl. 50.

Las papeletas de asistencia.se.facili
tarán en la Secretaría del Establecimiento, 
desde el dia 11 del citado Noviembre.

Burgos 25 de Setiembre de 1867.= 
El Secretario, Felipe Izquierdo. .

IT/.M--------- —---------
• ■ nv yOTÍmlo r«l toliiiDi&jí'tóíl . El día 17.del que rige desapareció del
Corralejo, posada de Nicolás Gutiérrez, 
una burra de las señas siguientes: como 
de tres.años, de cinco cuartas escasas de 
alzada, pelo negro con la tripa blanca, 
y la cola.anudada de un golpe. La per
sona que sepa su paradero, se servirá 
dar avisó al indicado Nicolás, quién abo
nará los gastos causados. ,

'19311’11 A
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Se arriendan los abundantes pastos de 
la Dehesa de Villandrando, á oriílaá'*'’ 
del Arlanza, para ganado vacuno ú ove
juno: Dos quiñones de tierra para dos 
pares de labor, con casa, eras, abonos 
etc. en el Coto de San Salvador del 
Moral: Rna huerta. d,e dos obradas, ConWIHWW au C.J ; uu duu Jll líQlJjaur; 
casa frutales y .agua de pie, y un moliiip 
maquilero con dos pares de piedras 
francesas y limpia y aguas cónstantes 
én Quintana Puente. Para tratar pueden 
dirigirse en Falencia á 1). Isidoro Mier, 
ó á Francisco.Buzón en Quintana Puente, 

qo éstooiolib asi né-ennooq ob

i Venta"de fincas.

| A vbluhtá'íi de sus dueños se venden 
las Granjas de Vallera y RiolúbrtÓ, Con 
sus tleriás y pertenecidos; los solares de 
Visjueces, consistentes también en tierras 
de labor, y dos parles de las veintisiete 
en que se divide el grao monte, cuyas 

' /fincas, que pertenecieron al extinguido

este año.

El soldado del Regimiento Infantería 
de Castilla, cuya filiación se expresa á 
continuación, ha desertado; y se hace 
Saber poj medio del Boletín oficial de 
esta provincia, á fin de que los Señores

Considerando que el recibo releva 
toda prueba, dicho Sr. Juez por ante mi 
el Secretario dijo: que debía de condenar 
y condenaba al Vicente Llórente al pagó 
de los trescientos cuarenta y cinco reales 
que le reclama el Miguel Pascual, en.el 
término de quinto dia, con mas las cos
tas que se origiuen. Asi por esta sen- I.MPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

viado una burra que- sé encontró aban
donada el dia 1'5 del1 cor/iefite ieh1 el 
paseo de ¡os Vádillós de csla Ciudail, 
podrá pasar á reclamarla del Guarda 
rural de dicho paseo Calixto Franco. :lll.

Burgos 24 de Setiembre de 1867.= 
í’riniili.voNévai'es.

La persona á quien se hubiese extra- ' 'V
D; José Joaquín :de iManterola 

se ofrece Á ensiínar los idiomas 
de francés lé ingles ¡ eu¡ gu casa, 
Espolón, núm. 20. 5—3
- ' O ÜOJ . ■; ¡i'W ’ !í!.I //. 1¡';¡ ¡,, ¡||',!il



Suplemento al Boletín oficial, núm. 155, correspondiente al Domingo 29 de Setiembre de 1867.
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FOMENTO.

APROVECHAMIENTOS FORESTALES.

i Lab moiky .oi^brtrórtTmixtii. ■ 
Anuncio de subasta en Cillaperlata.

Habiendo srdo aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales para el afro de 1867 á 1868 por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia 25 de 
Octubre próximo venidero, y hora de 11 
á 12 de su mañana, doscientos pinos, 
que se hallan señalados con el marco 
del distrito núm. 20, en el monte titulado 
Sierra la Llana, de la pertenencia de la 
villa de Cillaperlata, -cuyo aprovechamien
to ha sido concedido al Ayuntamiento de 
dicha villa por ¡a citada Real orden.

Á los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

r
No.se admitirá postura que no cubra 

la cantidad do 160 escudos, en que han 
sido lasados. ‘

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Cillaperlata, 
bajo la presidencia del Alcalde Cons
titucional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
Sindico, ante el Secretario del Ayunta
miento y el empleado de! ramo que 
nombre el Ingeniero Gefe de la provin
cia; debiendo hallarse de manifiesto el 
pliego de condiciones en la Secretaria 
del expresado Ayuntamiento con quince 
días de anticipación al designado para la 
subasla.

Burgos 15 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Anuncio de subasta en Villambistia.
Habiendo sido aprobados los planes 

provisionales de aprovechamientos fo
restales para el año de 1867 á 1868 
por Real orden de 17 de Agosto último, 
se sacan á pública subasta el dia 25 de 
Octubre próximo venidero y hora de jas 
doce de su mañana, cincuenta hayas, que 
se hallan señaladas con el marco del 
distrito.núm. 20 en el monte titulado 
Monte Grande, de la pertenencia de la 
villa de Villambistia, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayuntamien
to de dicha villa por la citada Real 
orden.

A los mencionados árboles, cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad- de cien escudos, en que han 
sido tasados.

marco y valores, son las siguientes:

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Villambistia, 
bajo la presidencia del Alcalde cons
titucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
síndico, ante el Secretario del Ayunta
miento y el empleado del ramo que 
nombre el Ingeniero Gefe de la provin
cia; debiendo hallarse de manifiesto el 
pliego de condiciones en la Secretaria 
del expresado Ayuntamiento con quince 
dias de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 13 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Anuncio de subasta en Pancorbo.
Habiendo sido aprobados los planes 

provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 A 1868 por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia 26 de 
Octubre próximo venidero y hora de las 
12 de su mañana 100 robles y 4 hayas, 
que se hallan señalados con el marco del 
distrito, número 21, en el monte titulado 
Monte Mayor, de la pertenencia de la 
villa de Pancorbo y Obarenes, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de dicha villa por la citada 
Real orden.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de cuarenta y nueve escudos, 
quinientas milésimas en que han sido 
tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Pancorbo, 
bajo la presidencia del Alcalde constitu
cional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
síndico, ante el Secretario del Ayunta
miento y el empleado del ramo que nom
bre el Ingeniero Gefe de la provincia; 
debiendo hallarse de rbanifieslo el pliego 
de condiciones en la Secretaría del 
expresado Ayuntamiento con quince días 
de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 18 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe Dionisio Uncela.

1 I fói tlñfi i Glli'l K)líil

Anw/icrbs de subastas en la Jurisdicción 
de San Zadornil.
Habiendo sido aprobados los planes 

provisionales de aprovechamientos fo
restales para el año de 1867 á 1868 
por Real orden de 17 de Agosto último, 
se sacan á pública subasta el dia 27 de 
Octubre próximo venidero, y hora de 11 
á 12 de su mañana, mil doscientos pinos, 
que se hallan señalados con el marco del 
distrito núm. 21, en el monte titulado 
Arcena, de la pertenencia de los pueblos 
de la Junta de San Zadornil, cuyo apro
vechamiento ha sido concedido al Ayun
tamiento de dicha Junta por la citada 
Real orden.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores son las siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de 682 escudos y 500 milé
simas, en que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la Junta de San Zador
nil. bajo la presidencia del Alcalde cons
titucional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingeniero 
Gefe de la provincia; debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaría del expresado Ayunta
miento con quince dias de anticipación al 
designado para la subasta.

Burgos 20 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.



Anunciado. subasta enOconde Villa fraiica.
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Anuncio de subasto en Pino de Bureba.
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No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de trescientos cincuenta es
cudos en que han sido lasados.

La subasta se verificará eo las Salas 
consistoriales de la villa de Ocon de Vi- 
llafranca, bajo la presidencia del Alcalde 
constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
síndico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Inge
niero Gefe de la Provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 13 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.
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Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868, por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia 28 de 
Octubre próximo venidero y hora de las 
12 de su mañana cíen hayas que se ha
llan señaladas con el marco del Distrito 
número velóle, en el monte titulado La 
Peligrosa, de la pertenencia del pueblo 
de Mozoncillo de Oca, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayuntar 
miento de Ocon de Villafranca por la ci
tada Real orden.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de 367 escudos, 500 milé
simas en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Espinosa de 
los Monteros, bajo la presidencia del Al
calde constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador sindico, ante Escribano público 
y el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Gefe de la provincia; debiendo 
bailarse de manifiesto el pliego de condi
ciones en la Secretaria del expresado 
■Ayuntamiento con quince dias de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 19 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868 por 
Real órden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el día 27 de 
Octubre próximo venidero y hora de 11 
á 12 de su mañana, 40 robles, que se 
hallan señalados con el marco del distrito 
núm. 21, en el monte titulado Sanlotis y 
Edilla, de la pertenencia del pueblo de 
Quintana los Prados, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayuntamien
to de Espinosa de los Monteros por la 
citada Real órden.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco, y valores, son los siguientes:

Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales para el ano de 1867 á 1868, por 
Real órden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia 28 de 
Octubre próximo venidero y hora de las 
12 de su mañana, las leñas procedentes 
de la roza de encina y boj, que ha de 
verificarse dentro de los límites designa
dos por el perito agrónomo del primer 
Distrito, en el monte titulado la Maza, 
de la propiedad del pueblo de Pino de 
Bureba, las que reducidas á carbón 
se calcula podrán producir mil quintales 
métricos del indicado combustible, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de referido pueblo por la 
referida Real órden, y se advierte, que 
no se admitirá postura que no cubra la 
tasación de trescientos escudos en que 
han sido lasados los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Pino de 
Bureba, bajo la presidencia del Alcal
de constitucional del mismo ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador síndico, ante Escribano público 
el empleado del ramo que nombre el In
geniero Gefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de anti
cipación al designado para la subasta.

Burgos 16 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868 por 
Real órden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia 27 de 
Octubre próximo venidero, y hora de 11 
á 12 de su mañana, 18 robles, que se 
hallan señalados con el marco del dis
trito núm. 21 en el monte titulado La 
Dehesa, de la pertenencia del pueblo de 
Santa Olalla, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento de Espi
nosa de los Monteros por la citada Real 
órden.¡o uoo iv.

A los mencionados árboles, cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son los siguientes:

Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868, por 
Real órden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia veinte 
y siete de Octubre próximo venidero y 
hora de las 12 de su mañana, las leñas 
procedentes de la corta de 220 hayas 
que se hallan señaladas con el marco del 
distrito número 21, en el monte titulado 
Arcena, de la propiedad de los pueblos 
de la Jurisdicción de San Zadornil, las 
que reducidas á carbón se calcula podrán 
producir 556 quintales métricos del indi
cado combustible, cuyo aprovechamiento 
ha sido: concedido al Ayuntamiento de 
dicho Jurisdicción por la referida Real 
órden; y se advierte que no se admitirá 
postura que no cubra la tasación de 215 
escudos y seiscientas milésimas, en que 
han sido lasados los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la Junta de San Zador
nil., bajo la presidencia del Alcalde cons
titucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
síndico, ante Escribano público y el 
empleado del ramo que nombre el Inge
niero Gefe de la provincia, debiendo ha
llarse de manifiesto el pliego de condi
ciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con 15 dias de anticipa
ción al designado para la subasta.

Burgos 20 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de 180 escudos, en que han 
sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Espinosa de 
los Monteros, bajo la presidencia del Al
calde constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Procu
rador síndico, ante el Secretario del 
Ayuntamiento y el empleado dél ramo 
que nombre el Ingeniero Gefe de la 
provincia; debiendo hallarse . de mani
fiesto el pliego de condiciones eu la Se
cretaría del expresado Ayuntamiento con 
quince dias de anticipación al designado 
para la subasta.

Burgos 19 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela

. I')',.' I ■ '■ ''.i» '..vjiaoyíil l’J
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Anuncio de subastas en Espinosa de los

Monteros.

” a



Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868 por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el día 27 de 
Octubre próximo venidero, y hora de 
las 12 de su mañana á una de su tarde, 
20 robles, que se hallan señalados con el -
marco del distrito núm. 21 en el monte 
titulado Edilla, de la pertenencia del 
Concejo de Berruezas cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayuntamiento 
de Espinosa de los Monteros por la cita-

■' r>f¡ Gí)i ür TOQ oh.riib.} I 
da Real orden.

■
A los mencionados árboles cuyo nú

mero, especie, dimensiones, clases del
marco y valores, son las siguientes:
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No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de doscientos noventa y un 
escudos doscientas milésimas, en que 
han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Espinosa de 
los Monteros, bajo la presidencia del Al
calde constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador sindico, ante Escribano público 
y el empleado del ramo que: nombre el 
Ingeniero Gefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de anti
cipación al designado para la subasta.

Burgos 19 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

. ivucroa'l ^oiuatuiiI! z.i :io

Habiendo sillo aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868, por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia 27 de 
Octubre próximo venidero y hora de 1 
á 2 de su larde ciento treinta bayas que 
se hallan señalados con el marco del dis
trito número 21, en el monte titulado 
El Alar, de la pertenencia de la Juris
dicción de Espinosa de los Monteros, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento de dicho Espinosa por 
la citada Real orden.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de trescientos setenta y dos 
escudos en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Espinosa de 
los Monteros, bajo la presidencia del 
Alcalde constitucional de la misma ó 
quien haga sus veces; con asistencia del 
Procurador síndico, ante Escribano pú
blico y el empleado del ramo que nom
bre el Ingeniero Gefe de la Provincia; 
debiendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaría del ex
presado Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al designado para la ! wjjvWth»8, ob nlliv fil sí) aoloriojeiaiK , subasta.

Burgos 19 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela, 
-molo y .oaildiiq-ohndfiaio.íinn .ooiliíiie 
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Habiendo sido aprobados los planes ■provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868, por 
Real órden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia 29 de Oc
tubre próximo venidero y hora de 11 á 
12 de su mañana, 60 hayas que se ha

lan señaladas con el marco del distrito 
número 21, en el monte titulado el Pol
vo y la Pedrosa, de la pertenencia de la 
Jurisdicción de Espinosa de los Monte
ros, cuyo aprovechamiento ha sido con
cedido al Ayuntamiento de dicho Espinosa 
por la citada Real órden.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes.

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de trescientos sesenta y dos 
escudos, en que han sido lasados.

• La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Espinosa de 
los Monteros, bajo la presidencia del 
Alcalde constitucional de la misma ó 
quien baga sus veces, con asistencia del 
Procurador sindico, ante escribano pú
blico, y el empleado del ramo que nom
bre el Ingeniero Gefe de la provincia; 
debiendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaria del ex
presado Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 19 de Setiembre de 1867.= 
El ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

------------------------------- -
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Habiendo sido aprobados los planes 

provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868, por 
Real órden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia 29 de 
Octubre próximo venidero y hora de las 
12 de su mañana á una de la larde, 55 
hayas que se hallan señaladas con el 
marco del distrito núm. 21, en el monte 
titulado El Hoyo, de la pertenencia de 
la jurisdicción de Espinosa de los Mon
teros, cuyo aprovechomiento ha sido con
cedido al Ayuntamiento de dicho Espi
nosa por la citada Real órden.

A los mencionados árboles cuyo nú

mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:
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No se anmilirá postura que no cubra 
la cantidad de ciento treinta y dos escu
dos en que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Espinosa de 
los Monteros, bajo la presidencia del 
Alcaide constitucional de la misma ó 
quien haga sus veces, con* asistencia del 
Procurador síndico, ante el Secretario del 
Ayuntamiento, y el empleado del ramo 
que nombre el Ingeniero Gefe de la pro
vincia; debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaria 
del expresado Ayuntamiento con quince 
dias dé anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 19 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

______________

Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868, por 
Real órden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia 29 de 
Octubre próximo venidero y hora de una 
á dos de su tarde treinta y cinco hayas, 
que se hallan señaladas con el marco del 
distrito número 21, en el monte titulado 
Lunanq, déla pertenencia de la Jurisdic
ción de Espirtosa de los Monteros, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de dicho Espinosa por la 
citada Real órden.

Ño se admitirá postura que no cubra

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco v valores, son las siguientes:
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Anuncio de subastas en Berberana.

Modelo de proposición.

tz>
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Imprenta de la Diputación Provincial.
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Anuncio de subasta en Villanueva So
portilla.

o 
py

proposiciones iguales, se celebrará en el 
acto entre sus autores una segunda lici
tación por espacio de un cuarto de hora, 
y en pujas abiertas que no podrán bajar 
de 10 escudos cada uña. Si ninguno de 

: ellos quisiera aumentar el precio ofre
cido se decidirá por la suerte el autor de 
la proposición á cuyo favor se haya de 
adjudicar el remate.

Burgos 19 de Setiembre de 1867.= 
i El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

QI
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D. N. N. vecino de........ enterado
del anuncio publicado por la Oficina del 
Ingeniero de Montes de esta provincia 
con fecha 19 de Setiembre del corriente 
año, y de ios requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta y ejecución de la corta, 
labra y saca de los 500 robles - del tér
mino jurisdiccional de Espinosa de los 
Monteros, se compromete á la verifica
ción del disfrute con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.......

(La cantidad se expresará en letra 
clara y terminantemente.)

Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fo
restales para el año de 1867 á 1868 
por Real orden de 17 de Agosto último, 
se sacan á pública subasta el día veinte 
y nueve de Octubre próximo venidero y 
jora de las 12 de su mañana, las leñas 
procedentes de la corta de 400 robles, 
100 encinas y 400 hayas que se hallan 
señalados con el marco del distrito nú
mero 21, en el monte titulado Besantes, 
de la propiedad del pueblo de Villanueva 
Soporlilla y otros, las que reducidas á 
carbón se calcula podrán producir 1555 
quintales métricos del indicado combus
tible, cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido al Ayuntamiento de indicado 
Villanueva por la referida Heal orden; y 
se advierte que no se admitirá postura 
que no cubra la tasación de 676 escudos 
y 100 milésimas en que han sido lasados 
los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Villanueva 
Soporlilla, bajo la presidencia de! Alcal
de constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador síndico, ante Escribano públjco 
y el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Gefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con 15 dias de anticipa
ción al designadoparala subasta.

Burgos 18 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

la cantidad de 72 escudos en que han 
sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Espinosa de 
los Monteros, bajo la presidencia del 
Alcalde constitucional de la misma ó 
quien haga sus veces, con asistencia del 
Procurador síndico, ante el Secretario 
del Ayuntamiento, y el empleado del 
ramo que nombre el Ingeniero Gefe de 
la provincia; debiendo hallarse de mani
fiesto el pliego de condiciones eü la Se
cretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al desig
nado para |a subasta.

Burgos 19 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe,: Dionisio Uncela.
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Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de. 1*867 á 1868 por 
Real orden de 17: de Agosto último, se 
sacan á pública subasta él dia 29 de Oc
tubre próximo venidero, y hora de 11 á 
12 de su mañana, 470 Pinos que se ha
llan señalados con el marco del distrito 
número: 21, en el monte titulado Cuesta 
Borla! de la pertenencia de la villa de 

| Valpuesta, cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido al Ayuntamiento de Berberana

i por la citada Real órden.
i Á los mencionados árboles cuyo nú

mero, especie, dimensiones, clases del 
i marco y valores, son las siguientes:

Habiendo siil.p aprobados los planos 
provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868 pnr 
Real orden dé 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia 29 de Oc
tubre próximo venidero y hora de las 12 
de sp: mañane., las leñas procedentes de 
la porta de 250 empinas,/señaladas con 
el marco del distrito número. 21 en el 
monte titulado Encinar, de la propiedad 
del pueblo dé Berberana, las que redu
cidas á carbón sé calcula podrán produ
cir 750 quintales métricos del indicado 
combustible, puyo . aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento, dedicho 
pueblo por la referida Real, orden; y se 
advierte, que no se admitirá postura que 

-tío cubra la tasación de 625 escudos, en 
Ique han sido lasados los referidos pro- 
ducj^jfláio^ia rj;| nos ,?,diolr,V y obwn

La subasta se verificará-en las Salas 
consistoriales de la villa de Berberana, 
bajo la presidencia del Alcalde cónsli- 
lucional de la misma ó quien haga sus 
veces, cou asistencia de! Procurador sin
dico, ante Escribano público y el emplea
do del ramo que nombre el Ingeniero 
Gefe de la provincia; debiendo hallarse de 
manifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaría dél expresado Ayuntamiento 
con quince días de anticipación al desig
nado parada! subasta. .

Burgos 20 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de 405 escudos y 600 m¡4> 
lésimas, en que han sido tasados.

La subastase verificará en las Salas 
consistoriales dé la villa de Berberana, 
bajo la presidencia del Alcalde constitu
cional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante escribano público, y el em
pleado del ramo que nombre e.1 Ingenie
ro Gefe de la provincia; debiendo hallar
se de manifiesto el pliego de condiciones 
en la Secretaria, del expresado Ayunta
miento con quince dias de anticipación 
al designado parala subasla.

Burgos 20 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.
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Anuncio de subasla en Alfós de Santa 
Gadea.
Habiendo sido-aprobados los planes 

provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868 por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el- dia 51 de 
Octubre próximo venidero y hora de 
las 12 de su mañana, las leñas proce
dentes de la corla de 82 robles, que se 
hallan señalados con el marco del distrito 
núm. 25 en el monte titulado Higedo, 
de la propiedad de los pueblos del Alfoz 
de Santa Gadea, las que reducidas á car
bón se calcula podrán producir setecien
tos quintales métricos del indicado com
bustible, cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido al Ayuntamiento; de dicho 

j Alfoz por la referida Real orden; y se 
’ advierte que nó se admitirá postura que 
I no cubra: la tasación ;de doscientos diez 
j escudos en que han sido tasados los 
| referidos productosl otor;-.'

La subasla se verificará1 en las Salas 
consistoriales del-Alfoz de Santa Gadea, 
bajo la presidencia del Alcalde cons
titucional de la misma ó quien baga sus 
veces-, con asistencia del' Procurador 
síndico, antoi Escribano público y el 

< empleado del -ramor. que nombre el 
; Ingeniero Gefe-de la provincia; debiendo 
i hallarse de manifiesto el pliego de con

diciones en la Secretaría idOl expresado 
Ayuntamiento con quince dias dé anli- 

i| oipauion al designado para la subasla.
Burgos 24 (leiSeliembre de 1867.= 

El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fo
restales para el año de 1867 á 1868, 
por Real órden de 17 de Agosto último, 
se sacan á publica subasta el dia 29 de 
Octubre próximo venidero y hora de las 
doce do su mañana, 500 robles,, que se 
hallan señalados con el marco del dis- -01;! ni 90 
trito núm. 2I en el monte titulado Pico 
y Costal, perteneciente al Concejo de 
Bárcena, Quintanilla y Cuatro Ríos Pa- 
riegos, cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido al Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros por la citada Real órden.

La subasla se celebrará en las Oficinas 
de la Sección de Fomento del Gobierno 
de Provincia y en la villa de Espinosa de 
los Monteros, bajo la presidencia en esta 
Capital del Sr. Gobernador ó persona 
en quien delegue, ante Escribano público 
v el Ingeniero Gefe, y en la citada villa 
de Espinosa, bajo la presidencia del Al
calde, con asistencia del Procurador sin
dicó, ante Escribano público y él em
pleado del ramo que nombre el expre
sado Ingeniero Gefe de la provincia, ha
llándose en ambos puntos do manifiesto 
los pliegos de condiciones facultativas 
que han de regir en la subasla y eje
cución del aprovechamiento.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, no admitiéndose por 
úñenos del precio de dos mil trescientos 
¿setenta y un escudos y doscientas milé
simas, tasación dada á los precitados 
árboles, arreglándose en un todo al ad
junto modelo. La cantidad que ha de 
consignarse previamente será el 5 por 
100 de la tasación. Este depósito se 
hará en la Caja sucursal de esta provin
cia ó en la Depositaría municipal de Es
pinosa, y se acompañará á cada pliego 
el documento que acredite haber reali
zado dicho depósito.

En el ceso de que resulten dos ó mas1
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